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Se pone en conocimiento de la parte actora la comunicación allegada por la 

Procuraduría General de la Nación, para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. 

del P., se dispone OFICIAR a E.P.S. Sanitas S.A.S., con el propósito de que, en el 

término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación, 

indique la dirección de residencia y dirección electrónica que de la parte 

ejecutada figure en sus bases de datos.  Se insta a la parte actora para que una 

vez se allegue la respuesta dada por la E.P.S. procure enterar a la parte 

ejecutada en las direcciones que informe la entidad, siempre y cuando, sean 

diferentes a la que fue indicada en la demanda y en la que ya intento enterar a 

la parte deudora. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por ser procedente la solicitud contenida en el escrito 

que obra en el folio 1 archivo010, se ordena que en la forma y términos previstos 

en el artículo 108 del Código General del Proceso, se emplace al demandado 

Álvaro de Jesús Soto Escalante, a efecto de que concurra a recibir notificación 

personal del mandamiento de pago. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 en armonía con 

el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase en 

nombre de la demandada emplazada en el Registro Nacional de Emplazados. Lo 

anterior, de conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del Estatuto 

Procesal Civil referida anteriormente. 

 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

 



Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al emplazamiento de la 

demandada Martha Lucia García Quevedo, el actor deberá intentar enterar al 

ejecutado conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en la 

dirección informada en la demanda, dado que en la comunicación del pagador 

no se hizo referencia a la señora García. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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